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lufilta á empezaf 
*** •«presión de un dia laborable se« 

/*"*! á b maestranza de este depar« 
aliento ha puesto otra vez sobre el ta 
*^ ana cuestión diñcil, como todo lo 

11"* le relaciona con el hambre. 
,*̂ OKltte hambre significa la suprC' 

/' •^0 íle Cuatro dias de jornal al mes, en 
11 '"ío más feliz, porque hay meses 

v^ ttaerán cinco lunes y no serán cua 
Uo ̂"^ esos meses, sino cinco, ios jor-

i¡! 

^** perdidos por los trabajadores. 
ji >̂ra darse cuenta de la grave lesión 
i i^ ««(rirá el presupuesto de un traba-

' " ^ del arsenal en el presente mes, 
'"' hiy más que hacer el cálculo si
t ó t e : 

^"pongamos un obrero que gana 
***** Pewtas de jornal. Si trabajara 
^ Veintiséis días laborables que tiene 

Het devengarla ciento cuatro pese 
^i pero como Mayo actual tiene cua-
/V'toes y se ha decidido suprimir el 
^^^i en esos dias, las ciento cuatro 
^^^^^ quedarán reducidas á ochenta 
J' °**o, cantidad que comparada con 
^ 'nterior representa una pérdida de 
^̂ '̂ 7 «f* del haber mensual y lo mis-
''"̂  del haber laborable, suponiendo re 
{'•Hida la cantídad cobrada entre to-
"^ loa dias de trabajo que tiene el 
"Ni. 

^ supresión de cuatro dias labora-
repreaenta en el jornal una dismi-

**tón—siempre considerando el de 
^too pesetas—de sesenU y tres cén-
j"*"*» ^4» enorme que ha llevado á 
•*» casas de los trabajadores el espan-
*» máxime cuando el jornal entero no 
^ suficiente i cubrir los gastos del 
*°»r. 

lUto causa tristeza. ¿Qué dirán esos 
^^9» obreros cuando oigan hablar de 
2"^ el Gobierno tiene en oro, en el 

•̂««0 de Espafta, muchísimos millones? 
*^t cuando oigan decir que va en 
^"•Wo de VKfúM millones, sobre los 
^^^" •̂dos, la rcoaudici^ d« lo» tribu* 

^ " ^ lo que dicen: que ion la ceiü* 

cienta, pues aunque esté justificada la 
medida por la escasez del presupuesto, 
resulta que ya se ha perdido la cuen
ta de las veces que se ha recurrido á 
la supresión de jornales. 

Seguramente los obreros han de acu
dir, buscando amparo, á quien crean 
que puede ayudarles á que la supresión 
se deje sin efecto. ¡Es tan natural que 
quî n experimente su dolor busque el 
alivio! 

Por nuestra parte celebraremos que 
lo logren, y sentimos que el Gobierno, 
que está obligado á resolver la cues
tión de los trabajadores, siempre pal
pitante y siempre grave, contribuya á 
darle mayor gravedad. 

Fijando un colega la atención en 
las visitas oficiales del ministro de 
Marina á Ferrol y á Canarias, sale por 
este registro: 

«Tantas idas y venidas, 
tantas vueltas y revueltas, 
quiero amiga que me digas, 
¿son de alguna utilidad?» 

Hombre, como de utilidad no serán, 
porque no se hará un barco. Pero 
¿quién puede negar que el movimien
to es conveniente para la salud? 

La comisión extraparlamentaria pa
ra sustituir el impuesto de consumos 
tiene ordenados ya los datos que ne
cesitaba para dar dictamen. 

Con cuánta ansiedad lo esperamos. 
Pero nos asalta un temor. ¿Qué ha

rá el Gobierno en el caso feliz de que 
se encuentre la sustitución? 

Está tan acostumbrado á prometer 
y á no cumplir... 

Y tiene tanta fuerza la costum
bre... 

En Paracuellos de Giloca, dos cu
ñados que no andaban muy bien de 
relaciones, no se sabe por qué, han 
enterrado sus odios respectivos cada 
uno en el cuerpo del otro. 

El sepulturero terminó la faena en
terrando á los dos. 

Paz á los muertos. 
Pero no se dividen las autoridades 

CONüIClOíiE^ 
El pago será siempre adelantado y en melálico ó en It'tras de 

fácil cobro.—Corresponsales en París, A. Lorette, me Cnuinur-
tin, 61; y J. Jones, Faubourg-Montmartre, 31. 

de los vivos, y vean el modo de quitar 
navajas y puñales, facas y cuchillos, 
para evitar en lo posible que se repi
tan escenas como esa de Paracuellos 
de Giloca, en la que es dificil decir 
si han actuado dos hombres ó dos 
fieras. 

LOS PUmSIBOS ESnJULES 
En cumplimiento de lo que dispo

ne la ley de reorganización del Conse
jo de Estado,se ha publicado en la Ga
ceta una relación de las personas que 
han sido ministros para determiaar 
el orden con que han de asistir á las 
reuniones del pleno de aquel cuerpo 
consultivo. 

No deja de ser curiosa, y hasta cier
to punto instructiva, esta relación. Es
timándolo asi, la reproducimos á con
tinuación por el orden de antigüedad 
con que cada uno de los ministros 
prestaron juramento: 

Reinado de Isabel II 
1864.—Señor conde de Cheste. 
1861.—Sr. marqués de la Vega de Ar-

mijo. 
Gobierno provisional 

1869.—D. José Echegaray. 
1870.—D. Eugenio Montero Rios. 

> D . J o s é Maria Beránger. 
> D. Segismundo Moret. 

Reinado de Amadeo I 
1871.—D. Ale jandro Groizard. 

República española 
1S73.—D. Nicolás Salmerón. 

> D. José Muro. 
> D. José Fernández González. 
» D. Joaquín Gil Berges. 
» D. José Moreno Rodríguez. 
« D. Nicolás Estévanez! 
> D. Teodoro Ladico. 
» D. Eduardo Benot. 
» D. Ramón Pérez y Costales. 

Reinado de Alfonso XII 
1875.—Sr. conde de Casa-Valencia. 
1879.—Señor duque de Mandas. 
1888.—D. Cayetano Sánchez Bustillo. 
1881.—D. Fernando León y Castillo. 
1883.—D. Pío Gullón. 

> D. José López Domínguez. 
1884.—Señor conde de Tqada de Val-

dosera. 
» D. Alejandro Pidal. 

Regencia de doña María Cristina 

1886.—D. Joaquín López Puigcerver. 
1888.—D. Trinitario Ruiz Capdepón. 

* D. José Canalejas. 
1890.—D. Manuel Eguilior. 

» Señor duque de Veragua. 
» D. Juan Isasa. 
» D. Marcelo Azcárraga. 

1892.—D. Pascual Cervera. 
* D. Antonio Maura. 

1894.—D. Amos Salvador. 
> D. Alberto Aguilera. 
» D. Buenaventura Abarzuza. 

1895.—D. Juan Navarro Reverter. 
» D. Tomás Castellano. 

1898.—D. Ramón Auñón. 
» S^or duque de Almodóvar del 

Río. 
1899.—D. Manuel Duran y Bas. 

> D. Camilo Polavieja. 
> D. Eduardo Dato. 
» Señor marqués de Pidal. 

190ü.~Señor marqués de Aguilarde 
Campóo. 

> Señor marqués de Vadillo. 
> D. Arsenio Linares. 
» D. Juan de Dios Ramos Iz

quierdo. 
» D. Manuel AUendesalazar. 
» D. Javier ligarte. 
» D. Antonio García Alix. 
» D. Joaquín Sánchez de Toca. 

1901.—Señor marqués de Teverga. 
» D. Valeriano Weyler. 
• D. Ángel Urzáiz. 
> Señor conde de Romanones. 
» D. Miguel Villanueva. 
» D. Alfonso González. 

1902.—D. Tirso Rodrigáñez. 

Reinado de Alfonso XIII 

1902.—D. Feliz Suárez Inclán. 
1903.—D. Faustino Rodríguez S. Pe

dro. 
> D. Frandsco de los Santos Guz-

mán. 
D. Vicente Martitegui. 
D. Eduardo Cobián. 
D. Augusto González Besada. 
D. Gabino Bugallal. 
D. José Ferrándiz. 
D. Guillermo Joaquín de Osma. 
D. José Sánchez Guerra. 
D. Lorenzo Domínguez Pascual. 

1904.—Señor Marqués de Figueroa. 
D. Césa^ Villar y Villate. 
Di Juan de La Cierva. 
D. José de Cárdenas. 

1905.—D. Wenceslao R. de Villaurru-
lia. 

» D. Carlos Cortezo. 
» D. Felipe Sánchez Román. 
» D. Joaquín González de la Peña 
» D. Manuel García Prieto. 
» D. Andrés Mellado. 
» D. Agustín Luque. 
» 1). Víctor M. Concas. 
» D. Vicente Santamaría de Pare

des. 

DOCTflUrUGAL 
Seutenelas del Triboaal Sipreno. 

Sala segunda.—De lo criminal 
Estafa.—Sentencia de 20 de Mago de 

Í905.—(Gaceta 22 de Abril 1906.)—No 
debe ser condenada como encubrido
ra ̂ del delito de estafa la mujer casada 
por el simple hecho de que, conocien
do que su marido se había apropiado 
indebidamente ciertas cantidades, se 
aprovechase y ayudase á su expresado 
marido á aprovecharse del dinero, 
pues dado el vínculo de subordina
ción que unían á aquélla con éste, y 
teniendo en cuenta la situación en que 
por razón de matrimonio se hallaba 
constituida la mujer, sería preciso pa
ra que le comprendiera la excepción 
establecida en la última parte del ar
tículo 17 del Código penal, que volun
taria y deliberadamente hubiera utili
zado para sí en forma distinta del 
cumplimiento de sus obligaciones co
mo mujer casada, ó que del propio 
modo hubiera cooperado con actos 
de especial auxilio á que su marido 
se utilizara de la expresada suma. 

Textos legales que se ap/ icen.—Ar
tículos 1.0 párrafo 1," y 17 en relación 
con la circunstancia Ifi del 16 del Có-
digopenal. 

//i/'urias.—Constituyen injurias las 
frases que tienden á menospreciar y 
desacreditar á una persona en el con
cepto público y no proceden las exipli-
caciones de tales frases en juicio, 
cuando no se trata de injurias encu
biertas. 

Textos legales que se apiícan.—Artí
culos 471,474 y 478 del Código penal. 

«Considerando que aun cuando las 
frases y conceptos formulados en los 
dos sueltos 4el periódico EL..,, que 
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^*/*V'*' ••'**'« »>i«' de Mpa gritaodp: - s o y un estúpido, 
^li'^, corrió, atravesó'08 Jardines y arrojó el talisiuán 

» un POZO. 

.,"" '̂*' ** oompougas...—dijo en tono jovial,—¡vote al 
«l»bto eoD tos liecülcerlail... 

XLI 

Dos meses hacia qne Paulioa respiraba por R&fuel y 
Bafáel por Panliua. Retaidado «a matrimoDio por razones 
cuya narración »er{a poco interesante, debía veriücarso 
en los primeros días del mes de Marzo; mas sa p.\sión 
vehemente y ardorosa les había heolio despreciar las leyes 
sociales» 

Ya seconoeian, no dudaban de si mlemcs; y babiéudo-
les revelado la felicidad todo el poderlo de ea afdolo, 
nanea bablan ariponií'do tan perfectamente dos almas. 

Cuanto más eeestudiaban, má» amor »e teniau. 
Había por ambas parte» l« niUraa dellcadeita, el mUmo 

pudor, el ipismo deleite, el más dulce de todo» los delei
tes, el de lo» ángeles: no veían ni una sola nube en 8u 
cielo: el deseo de ano etft ley para el otro. 

bfa en esta escena mataUoa ana felicidad inexplicable 
como la de todo lo que e« natural y verdadero. 

Fingiendo siempre Rafael que leía el periódico, con
templaba furtivamente á Paulina eutretouida con el gatn 
y onvuelta en una larga blusa que la cubría iuiperfvolu-
monte, con loa tabello» en deaordeu y euseñandu nu (ñe 
blanco con vena» azulea metido en una zapatilla de tei 
oiopelo negto. Estaba encantadora cou aquel deealifio de-
lioioeo como et de la» í»ntá»tica»B figura» de Weslhál l , y 
parecía á la ves soltera y casada, ó más bien soltera por* 
que sin dada gosaba de ana felicidad suprema, y no co
nocía del amor l ino lo» primeros goce». 

£u el instante en que Rafael, absorto en su dulce en
sueño babia olvidado el periódico, lo asió Paulina y ma
noseándolo hizo de él una bola, la arrojó al .jaidiu, y el 
gato corrió eii pos de la politica girando como siempre so-
bie s( misma. Distraído Itiif^el i u aquella infantil «aceña, 
qoiio después continuar la lectura é hito adem&u de co-
j r el periódico que ya no tenia, lo cual originó lisas Ma
ceras, alegre» y renaciendo de si mismas como el canto 
de loj pájaros. 

—¡Tengo celo» del periódico!...—dijo ella ctnjugáudo* 
se li*B IftgriranB que la había hecho verter su infantil so« 
riva y mosivAndote mt ,¡nr de repente.—¿No e» una felonía 


